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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios, serán incrementados con el. 
10 por 10Ó para amortización de empréstitos 

Mioisterío de la GobernaciÉ 
ORDEN de 25 de Junio de 1956 sobre 

el deber de residencia en sus partidos 
de los Veterinarios titulares. 
limo, Sr.: E l Reglamento de Per 

ísonal de los Servicios Sanitarios Lo 
cales, de 27 de Noviembre de 1953 
(Boletín Oficial del Estado de 9 de 
Abril de 1954), en su ar t ícu lo 148, 
determina el deber de residencia de 
los funcionarios en activo en el par 
lidoque desempeñen y e! ar t ícu lo 
149 prohibe la delegación de funcio
nes y la sustitución por otro compa
ñero, excepto en los casos previstos 
reglamentariamente. 

Siendo criterio de este Ministerio 
el que se dé el más estricto cumpl i 
miento a lo dispuesto en los citados 
artículos del Reglamento, en el ejer
cicio de su cargo por los Veterina
rios titulares se dispone lo siguifete: 

1.° Las autorizaciones para la de
legación o susti tución de funciones 
solo podrán ser resueltas por la D i 
jeccion General de Sanidad, previo 
ios informes que este Organismo 
considere necesarios y en los casos 
Pastos en el Reglamento. 
. 7 4in el plazo de un mes las Je 
aturas de Sanidad elevarán a la D i -
t n e í f e n e r a I deí Ramo un infor-
Veter' • 0 Sobre resiclencia de 'os 
de Jmarios titulares en los partidos 
deeLPr%lncia- Para ,a r edacc ión 
Cow • orme sera asesorado en 
cial ril1?11 por el Interventor Provin-
^eme^?1^? Veterinaria, el Pre-
feDrê L. 1 E l e g i ó Veterinario y un 

1 Gobernador c iv i l . 
^Vvenü1"1™6 con el mismo trá-
Jefatiin°-a,[arl0,:)l¡gadas a elevarlas 

ciones quinta y sexta del ar t ículo 230 
del repetido Reglamento, dándose 
carác ter de urgencia a la tramita
ción del expediente disciplinario. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid . 25 de Junio de 1956. 

P E R E Z GONZALEZ 

l imo . Sr. 
nidad. 

Director general de Sa-
3G59 

Admínlstraiíiín pronncíal 

informe 
ílt«ira¡¡^,c0bll8aaas a e,evar las 
ípio* L J . ni(?ad cuando por sus 

8511 con?• 08 de in formac ión ten-
S o H » f l m i e n t o de aIgnna sustitu-
ía Direo«-8ación no autorizada por 

i w 0 n General de Sanidad, e 
ieme a petición de ésta. 3» 

^ el a5{e acuerdo con lo dispuesto 
r̂4î Ui0,222 del R e g l a m e n t ó l a 

será ^l0ri del deber de residencia 
como falta muy 

con las correc-
gr^ns iderada 

y sancionada 

Delegación de Industria 
I de León 
I Visto el expediente incoado en esta 
| Delegación de l a d u s í n a a instancia 
de D. José Lorenzana, domicil iado 
en La Magdalena, en solicitud de 

: au tor izac ión para instalar un'centro 
; de t rans formación de 22 KVA, 6 OOOj 
220(127 voltios, y l íneas correspon
dientes destinados a mejorar el ser 
vicio de energía eléctrica a La Mag 
dalena, y cumplidos los t rámi tes re 
glamentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a D. José Lorenzana la 

ins ta lac ión del centro de transfor
m a c i ó n y l íneas solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. " El plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notif icación al interesado. 

2. a La ins ta lac ión de reíerencií; , 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 

voltios, en a tenc ión a que la instala
ción proyectada hai de conectarse 
con «Eléctr icas LeÓiiesas», en fun
cionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de ¡os 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución , y en relación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión deí suministro se 
concederá o no, de acuerdo coa las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero ' 
de 1949. 

León, 7 de Julio de 1956.-El I n 
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. 
2927 N ú m . 845.—242.00 ptas 
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ip i f is i i Provincial de Leín 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. L u i ^ Rodríguez Juanes, vecino de 
Carbajal de Rueda, para realizar 
obras de cruce con una conducc ión 
de aguas para riego en el C. V. de 
«Gradefes a Pesquera» , se hace p ú 
¡blico para que en plazo de quince 
d ías se puedan presentar reclamado 
nes por los que se consideren perju
dicados, en la Secretar ía de esta Cor
porac ión . 

León, 27 de Junio de 1956—El Pre
sidente, R a m ó n Cáñas . 
2769 N ú m . 843,-44,00 ptas, 

DISTRITO MINERO DE L E Í 
Don José Si lvar iño González, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León , 
Hago saber: Que por D. Ignacio 

Palacio González del Reguero, veci
no de Oviedo, se ha presentado en 
esta Jefatura el día veinticuatro del 
raes de Mayo, a las doce horas veinte 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de hierro de ochen
ta pertenencias, llamado «Amparo», 
sito en el paraje P e ñ a de la Salona, 
del t é r m i n o de B o ñ a r y Adrados, 
Ayuntamiento de Boñar , hace la 
des ignación de las citatadas ochenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de un pozo vertical de unos 
10 metros de profundidad, hecho so
bre un banco de cuarcita siluriana 
descompuesta y situado en el alto de 
la collada de P e ñ a de la Salona, y 
desde dicl^o punta de partida en d i 
recc ión N . 35.° O. se m e d i r á n 200 
metros y se co locará una estaca au
xi l iar . 

De auxiliar a 1.a d i recc ión E . 35° 
N. , 1.000 metros. 

De 1.a a 2.a d i recc ión S. 35.° E., 400 
metros1 

De 2.a a 3.a d i recc ión O. 35° S., 
2.000 m. 

De 3.a a 4,a di rección N . 35° O., 400 
metros. 

De 4.a a auxiliar d i recc ión E, 35° 
N. , 1.000 ra. 

Los rumbos se refieren al Norte 
As t ronómico y los grados son sexa
gesimales, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.231. 
León, 12 de Jul io de 1956.- J. Sil

va r iño . 2940 
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Ayuntamiento de 
León 

Aorobadas por la Comisión Muni -
^ permanenle en sesión de 9 del 

^ al las actas de recepción definí 
aC /1P las obras de pav imen tac ión 
f í a calle de Ramiro ÍI y de las de 
aelau"A^ A0] Mprnañn HR n n l ó n y 

de 
naración del Mercado de Colón 

Anidada a la vez la devoluc ión 
Garantía constituida por el contra-

uta adjudicatario de ambas obras, 
U jasto Fernández , para responder 
He la buena real ización de las mis
mas se hace públ ico dicho acuerdo 
oara que por aquellos que se creye
ren con algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contra
to garantizado, pueda formular du
rante el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

León, 16 de Julio de 1956.-El A l 
calde, A. Cadórniga. 3005 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resa-dos, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicios 1954 y 1955. x 

Vegacervera. 2964 
Ejercicio de 1955 y 1956. 

Vegacervera. 2965 
Ejercicio (Je 1951-1955. 

Mansilla de las Muías. 2973 
Ejercicio de 1953 y 1953. 

Noceda. 2985 
Ejercicio 1955. 

Pajares de los Oteros. 3004 
gembibre. 3045 
valdesamario. . 3053 

Confeccionado por los Ayunta-
n»entos que al final se relacionan, el 
jauron para la exacción del arbitrio 
Dar* ipal s o b r e l3L riqueza Rústica 
twa el corriente ejercicio de 1956, 
blicft intra de manifiesto al pú-
esnaí-íÜ1 f Secretaría municipal , por 
^edan d ! días, para que 
form,;? exaa"narlo los interesados y 
amular reclamaciones. 

Ve?aP0 de la Lomba. 2908 
vegacervera. 2966 

Ayuntamiento de 
Co f Gorullón 

%intn^cionado el reparto de los 
?iíent0 „pueb los de este Ayunta-
NMWh?Ue no han concertado, los 

Stos n^nicipales. tanto lo co

rrespondiente a ordenanzas, así co 
mo toda clase arbitrios e impuesto 
correspondiente al a ñ o de 1955, que
da expuesto la re lación de contribu
yentes con sus cuotas respectivas, en 
este Ayuntamiento, por el plazo re
glamentario, para que todos intere
sados, puedan examinarlas y hacer 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas contra las mismas, pasado este 
plazo, no se a d m i t i r á n reclamacio
nes de ninguna clase, procediéndose 
al cobro de dichos impuestos. 

Comi lón , a 16 de Julio de 1956.— 
E l Alcalde, F. Rodríguez. - 3003 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Confeccionadas las Cuentas de la 
disuelta Junta Comarcal Judicial, 
correspondientes al ejercicio de 1952, 
se hallan de manifiesto ál públ ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días , 
al objeto de oír las reclamaciones 
que contra ellas se formulen. 

La Pola de Gordón, 16 de Julio dé 
1956. -El Alcalde-Presidente, F . Tas-
cón. 3008 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Presidencia de la Comis ión General 
Liquidadora de Cuentas de la ex
tinguida Agrupación Forzosa de 
Ayuntamientos del Partido Judi
cial de Valencia de Don Juan, pa 
ra sostenimiento de Cargas por 
Admin i s t rac ión de Justicia. 
Habiendo sido aprobado por la 

Comis ión General Liquidadora, ex
presada en el encabezamiento, el 
Pliego de Condiciones E c o n ó m i c o 
administrativo, que h a b r á de regir 
para celebrar nueva subasta, con el 
fin de llevar a cabo por ese medio, 
la enajenación de un solar de la pro
piedad-de referida y extinguida Agru
pac ión Forzosa, sito en esta Ciudad, 
en la plaza de Santa María , de 293 
metros cuadrados y 40 cent ímet ros 
de superficie, que l inda al frente, o 
Norte, con plaza de Santa María: 
Oeste o derecha entrando, con calle 
de la Victoria y Este, o izquierda y 
espalda o Sur, con finca de D.a Mer
cedes Sirgado Bazo y herederos de 
D. José Garrido Medina, por el pre
sente anuncio, se hace saber, que 
dicho pliego de Condiciones y docu
mentos complementarios se hallan 
expuestas al públ ico , para oír recla
maciones, en la Secretaría del Ayun
tamiento de Valónela de Don Juan, 
por el plazo de ocho días hábi les , a 
contar del inmediato al de la inser
ción del presente en .el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia de León, pu 
diendo ser examinados dentro de 
dicho plazo y durante las horas de 
oficina, por cuantas Corporaciones 
o personas lo deseen y formular den
tro del mismo ante esta Comis ión 

General Liquidadora de Cuentas, las 
reclamaciones que consideren justas. 

Valencia de Don Juan, a trece de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—-El Alcalde-Presidente. Angel 
Penás Goás. 2992 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

La Antigua. 3042 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villaestrigo del 

P á r a m o 
Confeccionado y aprobado por es

ta Junta Vecinal, el reparto de cuo
tas sobre parcelas de terrenos co
munales, así como las cantidades a 
tributar, con arreglo a l íqu idos i m 
ponibles con que figuran cada uno 
de los contribuyentes residentes en 
esta localidad, por el concepto de 
Rústica, y al propio objeto de nu t r i r 
las asignaciones que figuran en Pre
supuesto Ordinario del corriente 
ejercicio, se hayan de manifiesto al 
públ ico por espacio de quince d ías , 
en el domici l io del Sr. Presidente, al 
propio objeto de examen por los i n 
teresados y oír reclamaciones, pues 
pasado que sea dicho plazo no lo 
serán atendidos.' 

Villaestrigo del P á r a m o , a 16 de 
Julio de 1956.—El Presidente de la 
J. Vecinal, Eleuterio Mart ínez. 3007 

Juzgado Municipal numero uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m . uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 26Í) de 1955, seguido contra 
Julio Blanco Rodríguez, por el he
cho de, hurto, se ha dictado pro
videncia declarando firme la sen
tencia reca ída en dicho ju ic io , en 
la que se acuerda dar vista al c i 
tado penado de la tasac ión de cos
tas que se inser tará después , practr-
cada en el mismo, por t é r m i n o de 

| tres días , y que se requiera a dicho 
penado para que dentro á ú plazo de 
ocho días se presente voluntaria-

j mente ante este Juzgado para cum
pl i r en la cárcel de León quince d ías 
de arresto que le fueron impuestos 
como pena; aperc ib iéndole que de 



no hacerlo se p rocederá a su de
tención . -

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju ic io y 
ejecución según aranceles 
vigentes . . . .v; 49,00 

Reintegro del expediente . . . . . 7,00 
Idem posteriores que se presu

puestan 3,00 
Indemnizac ión C i v i l . . . . . 230,00 
Mutualidad 12,00 

Total s, e. u . o . . . 301,00 
Importa en total la cantidad de 

trescientas una*pesetas. 
Corresponde abonar a Julio Blan

co Rodríguez, dicho total. 
Y para que sirva de notif icación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado, en ignorado paradero, visa 
do por el Sr. Juez, en León a once de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco,—V.0 B.: E l Juez Municipal nú^ 
mero uno, Fernando Domínguez Be-
rrueta. 2938 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E ñ mér i tos de ejecución de sen
tencia en juicio de cognición n ú m e 
ro 384i54, instado por D. David Ló 
pez Cañón, representado por el Pro
curador D. Isidoro Muñiz Alique, 
contra D, Manuel Díaz Rodríguez, 
vecino de Mieres, se sacan a públ ica 
subasta por t é rmino de ocho días, a 
partir de la pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la primera, los 
siguientes 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

1, ° Cien pares de zapatillas, 
marca La Cadena, de los 
n ú m e r o s 33 al 42 1.300 

2, ° Un saco p i m e n t ó n pican
te de 50 k i l o s . . 750 

3, ° Una báscula de 500 ki los . 2.750 
4, ° Veinticuatro botellas Je

rez Quina, marca San Isi
dro , ,360 

5, ° Veinticuatro botellas Je
rez dulce, marca J. García 312 

6, ° Cincuenta pares zapati
llas de la misma marca de 
las anteriores y n ú m e r o s . 650 

7, ° Doce botellas coñac . . . . . 192 
8, ° Una balanza de platillos 

de 20 kilos fuerza sin mar
ca . . 170 

Total 6.484 
Señalándose para remate ante este 

Juzgado el día veinticuatro de Agos

to p róx imo a las once de su ma
ñ a n a , sin admit i r posturas que no 
cubran lás dos terceras partes, de
biendo realizar el depósi to legal los 
licitadores. ^ 

Se hace constar, que los bienes se 
encuentran en Mieres, en poder del 
demandado. 

León, a 12 de Julio de 1956 — E l 
Juez Municipal n ú m . dos, J. M. A l -
varez Vijande E l Secretario, P, H . 
(ilegible). 
3016 N ú m , 842.-82,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Comisión Organizadora 
para la Constitución de' la Comunidad de 
Regantes del Caño de Cuatro Concejos 

Aprobados los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos de la Comu
nidad de Regantes del Caño de Cua
tro Concejos, en Junta general de los 
usuarios, celebrada el día 26 de Ma
yo ú l t imo , l e hallan expuestas al pú
blico, en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por el plazo de treinta d ías 
para que puedan examinarse por los 
interesados. 

Quintana del Marco, 12 -Julio de 
1956.—El Presidente, Jesús Mart ínez. 
2980 N ú m . 833.—41.25 ptas. 

Comunidad de Regantes de «Otile* y 
Oíros Arroios» de Sania Cruz del SU 

Aprobados definitivamente l o s 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos de esta Comunidad de Re
gantes, en sesión celebrada el día 29 
de A b r i l del corriente año , se hace 
saber este particular conforme a lo 
dispuesto en el apartado 7.° de las 
Instrucciones aprobadas por Real 
Orden de 25 de Junio de 1884 y que 
los expresados documentos quedao 
expuestos o depositados en la Secre
taría del Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil a que pertenece este pueblo, 
por tiempo de treinta d ías naturales, 
contados a partir del siguiente a la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
para que los interesados o personas 
que lo deseen puedan formular ante 
la Alcaldía de aquel Ayuntamiento 
las reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho. 

Sania Cruz del Sil a veinte de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
seis.—El Presidente interino, Julio 
Alvarez. 
2950 N ú m . 835. - 77.00 ptas. 

Local Escuela de Colle el A 
26 de Agosto a las tres de la i ^ga 
primera convocatoria, y casn ,?e ^ 
reunirse mayor í a de usuario* ^ 
lebrará en segunda convo^i Se ce 
las cuatro de la tarde del i n i í l 0 ^ ^ 
siendo vál idos los acuerdos030 ^ 
tomen con el n ú m e r o de ne1116.86 
que asistan, para tratar los n?arÍ0s 
siguientes; dSünto& 

1. ° Aprobac ión del acta de la i 
ta general anterior. rtJUn-

2. ° Lectura, examen y aprobaoi -
de cuentas de ingresos y gastos S 
ano anterior. ue* 

3. ° Cont inuac ión de obras a reali 
zar, si procede. u* 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Colle, 14 de Julio de 1956. - E l Pre 

sidente de la Comunidad, Francisca 
Rodríguez. 

2988 Núm. 841.-74,25 ptas, 

Comimiclad de Regantes 
de la Presa Concejil de Paradela del Ría 

(Gorullón) 

Comunidad de Reíanles de Colle y sos 
agregados Llama, erándose y Feleihas 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a Junta general ordi 

naria a todos los usuarios de la Co-
| munidad, la que t end rá lugar en el 

C O N V O C A T O R I A 
Don Emil iano Macías Brañas, etv 

concepto provisional de la ComunU 
dad de Regantes de la Presa Conce
j i l de Paradela del Río (Comilón), 
cumpliendo con lo ordenado por los 
Servicios Hidráu l icos del Norte de 
España , convoca a Junta General a 
todos los interesados en el aprove
chamiento de dichas aguas, regantes 
e industriales, para acordar las bases 
a qt^e dentro de los modelos aproba
dos por la Superioridad se han de 
ajustar las Ordenanzas y Reglamen
tos que afectan a la Comunidad, 
n o m b r á n d o s e la Comisión que pro
ceda a redactar los proyectos de Or* 
denanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Junta de riego. 

Dicha Junta General, se celebrara 
en el pueblo de Paradela del Rio 
(Gorullón), en el sitio en donde tie
nen lugar los Concejos, en el día r 
de Agosto del corriente año y ho 
de las diecisiete, p . 

A los efectos del art. ^ de ía ^ 
Orden de 25 de Junio de 1884. ew 
do la presente para su Pul?1!^darciótt 
los sitios de costumbre e in^oVÍn. 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P 
cía de León. , Vo j e 

Paradela del Rio, a 6 de J*" 
• ; i956.-Emil iano Macías. taSl 
.2922 N ú m . 8 4 4 ^ - 9 9 ^ ^ 

I m p r e n t a ^ P a D i p u t a d 
- 1 9 5 6 -


